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rización Ambiental Unificada 
(AAU), pero los propios técnicos 
aconsejaron una AAI, “de mayor 
exigencia, para dotarle de más 
seguridad jurídica ante un even-
tual recurso”. Una AAU que es, 
precisamente, lo que ahora pa-
rece demandar la CHE, que, se-
ñalaron desde la consejería, in-
dica que “no era necesaria la AAI 
por una argumentación técni-
ca”. 

Es una cuestión “jurídico-ad-
ministrativa que estamos miran-
do con los servicios jurídicos por-
que el proyecto técnico no varía 
en nada”, puntualizaron. Y aña-
dieron que el hipotético cambio 
de autorización “no afectaría a la 
moratoria”. “Si tiene que entrar o 
no por otras razones, ya veremos. 
Pero, por este motivo, es indife-
rente que tenga autorización o 
no”, recalcaron.

ÍÑIGO SANZ 
Tudela 

La polémica que desde hace me-
ses rodea a la ampliación de la 
planta de fangos de la EDAR de 
Tudela vivió ayer un nuevo capí-
tulo con la confirmación por par-
te de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro (CHE) al Ayunta-
miento de Tudela de que la 
concesión del Gobierno de Nava-
rra de la Autorización Ambiental 
Integrada (AAI) a Nilsa “no se 
ajusta a derecho”. 

Una AAI, fechada el 5 de no-
viembre, que excluyó a Tudela de 
la moratoria para nuevas plantas 
de biogás -que entró en vigor el 14 
de noviembre- y para la que Ale-
jandro Toquero, alcalde de Tude-
la, exigió su “nulidad” en base a la 

citada respuesta de la CHE al 
consistorio. Asimismo, el orga-
nismo de cuenca indicaba que 
“ha procedido a realizar un re-
querimiento previo de rectifica-
ción al Gobierno de Navarra, con 
fecha 16 de diciembre de 2025” 
porque “en la resolución no de-
bieran quedar incluidas las con-
diciones establecidas para el ver-
tido depurado en la EDAR, eva-
cuado al Ebro, ya que esa 
competencia es de la CHE”. 

La respuesta de la Confedera-
ción, ha sido trasladada por To-
quero a los servicios jurídicos del 
consistorio “para que la incorpo-
ren a las iniciativas puestas en 
marcha y así se retrotraigan las 
actuaciones con el fin de que el 
proyecto quede dentro de la mo-
ratoria”, indicaron desde el 
Ayuntamiento. 

Para Toquero se trata de “una 
chapuza administrativa” por la 
que pide “el cese inmediato o la 
dimisión” de Ana Bretaña, direc-
tora general de Medio Ambiente. 
“Lo hicieron mal, corriendo (…) y 
lo más importante es que esa AAI 
no se ajusta a derecho, lo que sig-
nifica que Tudela entra hoy en la 

La autorización  
de la planta de 
fangos de Tudela 
se tendrá que 
volver a tramitar

moratoria”, afirmó el alcalde, que 
instó al Gobierno a modificar esa 
autorización y volvió a recalcar 
que Ana Bretaña “nos mintió y 
ahora vemos que hizo mal la de-
claración ambiental, así que no 
puede seguir ni un minuto más”. 

Medio Ambiente, en espera 
Una problemática sobre la que la 
consejería de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente hizo alusión a la 
Ley Foral 14/2025, de 7 de no-
viembre, reguladora de las activi-
dades con incidencia ambiental. 
La misma establece, en su punto 
3, que “los expedientes adminis-
trativos ya iniciados y en fase de 
tramitación quedarán suspendi-
dos cautelarmente, salvo que se 
haya completado la fase de infor-
mación o exposición pública; y to-
dos los informes sectoriales vin-
culantes sean favorables y el ex-

El consejero Chivite, junto a técnicos, en una visita a la depuradora de Tudela tras su reciente ampliación. CEDIDA

pediente se encuentre en fase de 
propuesta de resolución por par-
te del órgano sustantivo”.  

Condiciones, ambas, que ase-
gura que cumple la planta de Tu-
dela por lo que, a su juicio, sigue 
sin entrar en la moratoria. “Es 
por ello que es irrelevante que la 
AAI se firmase antes o después. Y 
es una enmienda que pactó UPN 
con el PSN porque la propuesta 
de Geroa Bai, EH Bildu y Contigo 
suspendía todas las plantas por 
dos años -con la enmienda, ade-
más del citado cambio, la suspen-
sión finalizará antes del 30 de 
septiembre de 2026, o en el mo-
mento que entre en vigor la nor-
mativa foral sobre fertilización 
orgánica en zonas vulnerables-”, 
indicaron desde el departamen-
to. 

Asimismo, añadieron que ini-
cialmente tramitaron una Auto-

La CHE la anula porque no 
se ajusta a derecho y 
Toquero dice que entraría 
en la moratoria que impide 
su construcción, algo que 
Medio Ambiente niega

ÍÑIGO SANZ  
Tudela 

Consorcio Eder, a través de la III 
Convocatoria de Ayudas Leader, 
ha concedido 998.573,37 € de 
ayudas a un total de 27 proyectos. 
De ellos, 15 son productivos, in-
virtiéndose radicalmente de esta 
manera la tendencia, ya que, en 
las dos ediciones previas, los re-
lativos a entidades públicas prác-
ticamente doblaban -35 a 18- a las 
iniciativas de PYMES. 

Así lo anunciaron ayer Alejan-
dro Toquero, presidente del Con-
sorcio Eder; Eusebio Sáez, presi-
dente de la comisión ejecutiva; 
Sandra Calvo, gerente en funcio-
nes; y Elena Fernández, respon-

sable del área Leader, que infor-
maron de que la inversión total 
prevista alcanza los 2.484.814,77 
€ y llegará a 14 localidades de la 
comarca. 

Unas ayudas de nuevo com-
prometidas en su totalidad y que 
por vez primera han agotado los 
fondos destinados a los proyec-
tos productivos. En concreto, 
destinarán 499.286,69 € a los ci-
tados 15 proyectos de PYMES, en 
los que se invertirán un total de 
1.430.223,90 €, contribuyendo de 
esta manera al mantenimiento 
de 25,07 empleos y a la creación 
de 12,67 más. Por su parte, los 
otros 499.286,68 € irán destina-
dos a los 12 proyectos no produc-
tivos de ayuntamientos y asocia-
ciones, en los que se invertirán 
1.054.590,87 €. 

Unas ayudas financiadas en 
un 55% por el Gobierno de Nava-
rra y en un 45% por fondos FEA-
DER (Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural) de las que se 
beneficiarán 27 actuaciones ele-
gidas (sobre un total de 41 pre-
sentadas inicialmente, el año que 
más). Asimismo, hubo una re-
nuncia previa a la resolución de 
la concesión. 

Una convocatoria que ha re-
gistrado actuaciones en 6 de las 
10 líneas de ayuda, siendo la línea 
1.2 -Creación y mantenimiento 
del empleo mediante el impulso 
del valor añadido, la innovación y 
la sostenibilidad en las empre-
sas- la que ha concentrado 13 pro-
puestas, todas ellas relativas al 
sector productivo, y ayudas por 
valor de 422.946,82 €. Por su par-
te, la línea 4.2 -Recursos y proyec-
tos para hacer frente al reto de-
mográfico, mejorar la cohesión 
social y la calidad de vida de todas 
las personas- es la principal den-
tro de los proyectos no producti-
vos con 4 y unas ayudas por valor 
de 160.000 €.

Eder impulsa 27 proyectos, con 
casi 1 millón de euros en ayudas
l QQuince pymes y doce 
entidades públicas de 14 
localidades riberas serán los 
beneficiarios de la tercera 
Convocatoria LEADER

Proyectos presentados: 41 
Proyectos aprobados: 27 (15 
productivos y 12 no productivos). 
Importe total de las ayudas: 
998.573,37 € -499.286,69 € a 
proyectos de PYMES y 
499.286,68 € a iniciativas de 
ayuntamientos y asociaciones-. 
Inversión total prevista: 
2.484.814,77 € -1.430.223 € en 
15 proyectos productivos y 
1.054.590 € en no productivos-. 
Empleos: Mantenimiento de 

25,07 empleos y 12,67 nuevos en 
las actividades productivas. 
Balance 2023/2025  
Proyectos presentados: 110 
Proyectos aprobados: 47 no 
productivos y 33 productivos im-
plantados en 23 municipios. 
Importe de las ayudas: 
2.892.470,30 €. 
Inversión: 6.603.454,17 €. 
Empleos: Mantenimiento de 
119,08 empleos y 26,67 nuevos 
en las actividades productivas.
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